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Puesto de tl"'aba.,:o N2 Nivel Especifico Local i<:!ac IGrupo Otros requisitos

DIRECCION GENERAL DIl FIuovAC ON PIlc.u MICA,

Subdirección General ~ Form ción del Profesorado.

Subdi\ector General. 1. 30. 1.661.364. Madrid. A.

Subdirección General d Pro,,] amas Exn rimentales.

Subdirect·JI" General. 1. 30. 1.661. 364. r~adrid. A. Experiencia en puesto
de dirección y de ges
tión administrativa d
la Reforma e Innova-/
ción Educativa.

DIRECCION PROVINCIAL r¡, muc CION y ( ENCIA EN MADR D.

Subdir.ección de Enseña zas M dias.

Jefe "del Servicio de
Orientación y Renova-
~ión Pedagógica. 1. 26. 571.164. Madrid. A Ó B.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL U.R.E.

ANEXO QUE SE CITA

Localidad Provincia

21413

21414 ORDEN de 11 de septiembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública pora cubrir medianle
libre designación determinad<>s puestos de trabajo.

Vacantes los puestos de trabl\io que se relacionan en los anexos
a la presente Orden, y siendo necesaria su provisi6~

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b) y en la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<IIoletln Oficial del Estado» del.7)t
por el que se regula la cobertura de los puestos en la Se¡uriaaa
Social, ha tenidó a bien convocar para proveer por el procedi
miento de libre designación los puestos de trabl\io que se relacionan
en 101 anexos a la I""sente Orden, a fin de que puedan solicitarlos
aquellos funcionanos públicos interesados en desempeñarlos.

Las solicitudes, acompañadas de cuniculum vitae en el que se
hará constar: a) Titulo acadfmico, b) Puestos de trabl\io desempe
ñados con anterioridad, cl Estudios y cunos realizados, as! como
otros méritos que se estimen oportunos y dirigidas al tlustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Se¡uridad Soci

dla
'al,

se remitirán en el plazo de quince días naturales, a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», al Centro que se especifica en cada uno de los
anexos a la presente Orden. Los solicitantes deberán presentar una
solicitud por cada puesto de trabl\io que aspiren a ocupar.

Lo que digo a V. l . .P""!' su conocimiento y efectaL
Madrid, 11 de sepl1embre de 1987.-P. D, (Orden de 15 de

octubre de 1985), el Director general de Penonal, Leandro Gonzá
lez Gallardo.

Ilmo, Sr. Director genera! de PenonaL

ORDEN de 8 de septiembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria plJblica para cubrir mediante
libre designación determinados puestos de trabajo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.l.b, y en la disposición undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, ha
tenido a bien convocar, para proveer por el procedimiento de libre
designación, las Jefaturas de las Unidades de Recaudación Ejecu
tiva que firuran en el anexo adjunto.

El nive de complemento de destino de las citadas Jefaturas es
el 24 y los aspirantes deben pertenecer a los grupos A o B, aunque
de conformidad con las disposiciones transitorias, primera, punto
1 del Real Decreto 1328/l9g6, de 9 de mayo, y primera de la Orden
de 11 de marzo de 1987, podrán solicitar estas Jefaturas los
funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas, incluidos
en cualquiera de los grupos a que se refiere el articulo 25 de la
citada Ley 30/1984, de 2 de agosto, que el 3 de julio ostentaren la
condición de Recaudadores Ejecutivos de la Se$uridad Social,
deberán presentar copia registrada de la renunCUI al cargo de
Recaudadores de Hacienda o de zona, surtiendo efectos su nombra
miento a partir del día siguiente a la aceptación de la renuncia por
el Ministerio de Economía y Hacienda o Diputación Concesionaria
del Servicio de Recaudación.

Las solicitudes acompañadas de cuITÍculum vitae y diri¡idas al
ilustrísimo señor SubseCretario de Trabajo y Seguridad Social, se
remitirán en el plazo de quince dias naturales, a partir del dia
si(uiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», al Tesorero TeITÍtorial de la Administración de
la Seguridad Social de la provincia en donde esté localizada la
Unidad de Recaudación Ejecutiva. Los solicitantes deberán presen
tar una solicitud por cada puesto de trabajo que aspiren a ocupar

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de

octubre de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gonzá
lez Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

07/05
20/03
35/02
11/01

Mahón. . . . . . . . . . . . . . . .. Baleares.
Eibar. . . . . . . . . .. Guipúzcoa.
Arrecife (Lanzarote) Las Palmas.
Cádiz.. .. .. .. .. .. .. .. Cádiz.
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ANEXO I
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ANEXO IV
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ANEXO VII

la; q)l ~cit:tr:e>~ nmiti.rse al Irstit:1:tP N:ciaBl. d! 9:!rv.iciai S::ciah:s Ch9EtÍn d! R:Icá 0.31 28m MUOD

~ ~ iS'iUf'ID UDIJIJD ~ <mm ~m;rrs

1 24
~ \8laará~ 8'1
dim:x::iál ce t:B'"Ittt:B cm.
artra; cm R:si.d:r'cia.
Drljew:jrn .f}clmi\8.

1 16 <l:n:cirnifno cE <lttabi1 ¡dad
PresP estaría Y Firal::::iBa
al el átbiw cE la 9J:J,ri.dd
9rial.

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabl\io desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
empresa privada. y especlalmente referidos a los méritos preferen~
tes solicitados por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuan~os otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
mamfiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, iofonne o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
articulo 21.2, b¡ de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
IS. Uno, C) de a Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido pnr la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el31 de diciembre de 1986.

Quinto.-E1 Ministerio de Industria y Energía designará al
funCIOnario que considere más idóneo para cada puesto de trabl\io,
pudiendo dejar si.o cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en funCIón de las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de seftiembre de 1987.-P. D. (Orden de 26 de

diciembre de 1984), e Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemán
dez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21415 ORDEN de 10 de septiembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designaci6n, puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1,
b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la FunCIón Pública, y en virtud de las competencias atribuidas
pnr el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el
procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
mdican en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada puesto, estén interesados en su provisión,
podrán solicitarlos mediante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince días naturales, siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aSfirantes deberán acompañar a
su escrito un currículum vitae en e que harán constar:

Grupo (an. 2S Complemento
Nivel LCy 30/84 Denominación Localidad de destino especifico Méritos preferentes

de :z de a¡osto del puesto mensual

30 A Subdirector general (Inspección Madrid 109.870 Conocimientos de Inglés y{o Francés.
General de Servicios) Experiencia en temas relaClonados con

los propios de la unidad Administra-
tiva en que se ubica el puesto de
trabl\io.. d . 'biliExpenenCla en temas e lOcompatl -
dades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

28 A Consejero técnico (Dirección Madrid 74.497 Conocimientos avanzados de Inglés y/o
General de Innovación Francés.
Industrial y Tecnologia) Experiencia en elaboración de estudios

estadísticos y económicos.
28 A Consejero técnico (Gabinete Madrid 74.497 Conocimientos de IngléS y/o Francés.

Técnico del Subsecretario). Experiencia en relaciones con la indus.-
tria.

27 A Director provincial Sto Cruz de Tenerife 70.880 Conocimientos de Inglés yjo Francés.
Experiencia en puestos similares.

13 C/D Secretario/aóuestos de trabajo Madrid S.326 Taqui¡raflll y mecanografia.
nivel 30 ( ficialía Mayor).


